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Por medio de la presente me dirijo a Usted, a los efectos de cumplir

con lo requerido por Resolución C.D.N° 35/2.010.

Atento a lo solicitado, se adjunta copias autenticadas del Decreto

Municipal N" 1585/2.009 y Decreto Municipal N° 118/2.010.

Sin otTo particular, saludo muy atentamente.

DAZ

AL SEÑOR PRESIDENTE
DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE USHUAIA
DN. DAIVIIAN DE MARCO

Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, son y serán Argentinas
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EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA
DECRETA

ARTIC LQ 1°.- Poner en vigencia a partir de la publica

C

del presente el Listado Mínimo

-Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del SL on y serán Argentinos"

rriña
Drrio.

D

29 Die 2009
USHUAIA,

V1STO: el expediente SG-6627-2009 del registro de esta municipalidad. y:

CONSIDERANDO:
Que el ConVenio Municipal de Eimpleo (0.M. N° 3248) en su artículo 26 inciso, 17

establece: "Seguir fielmente las indicaciones establecidas por toda la normativa vigente en la materia
sobre seguridad e higiene en el trabajo para prevenir accidentes, utilizando los elementos que provia
la Municipalidad para el desarrollo del trabajo".

Que el antedicho Convenio en su Artículo 26 inciso 16 establece que los empleados
Municipales deben: "Usar la indumentaria de trabajo y elementos de protección personal que al
efecto hayan sido suministrados, salvo que no cumplan con las condiciones apropiadas en cuanto a
hilLiene v selluridad, en un todo de acuerdo con lo establecido en la normativa vigente en la materia".

Que es necesario implementar un listado único y modificable de Elementos de
Protección Personal. según lo indica la Ley Nacional de Higiene y Seguridad en el Trabajo N° 19.587
en su decreto reglamentario N° 351/79.

Que la determinación de la necesidad de uso de equipos y elementos de protección
personal, su aprobación interna, condiciones de utilización y vida útil, estará a cargo del responsable
del Servicio de Higiene y Seguridad en el Trabajo, según lo indica la Ley N° 19587 de Higiene '
Seguridad en el Trabajo en sú Decreto Reglamentario N° 351/79.

Que los equipos y elementos de protección personal Serán de uso individual y no
intercambiables, quedando prohibida la comercialización de equipos y elementos recuperados o
usados, los que deberán ser destruidos al término de su vida útil, según lo indica la Ley N° 19587 de
lligiene v Seguridaden el Trabajo en su Decreto Reglamentario N° 351/79.

Que la entrega de los Elementos de Protección Personal, será registrada mediante
Vale de Entrega cada vez que se provea el mismo, se reemplace por deterioro o extravío.

Que los Elementos de Protección Personal serán entregados por la Dirección de
Medicina Ocupacional, Seguridad e Higiene Laboral.

Que el Convenio Municipal de Empleo establece un régimen disciplinario para
aquellos que incurran en incumplímiento de lo establecido en el Capítulo IV, denominado: Deberes.
Oblii-zaciones y Prohibiciones.

Que la Dirección de Medicina Ocupacional, Seguridad e Higiene Laboral, será
quieri velará por el cumplimiento del presente y elevará el informe correspondiente al Superior
Jerárquico dcl empleado.

Que es necesario que el Municipio reglamente el régimen sancionatorio para el
cumplimiento de lo normado,en el presente.

Que resultá necesario dar estricto cumplimiento a la normativa vigente en materia
de Hi q iene y Seguridad en el 'Trabajo.

Que resultá pertinente que cada jurisdicción en razón de sus funciones disponga de
los Elementos de Protección Personal para evitar así riesgos laborales.

Que debe dejarse sin efecto toda norma que se oponga al presente en lo que
respecta a Elementos de Protección Personal.

Que a los efectos que corresponda deberá ser notificado el Ministerio de Trabajo de
la Provincia.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto
administrativo, en virtud de lo establecido en el artículo 152, inciso 1), 2) y 32) de la Carta Orgánica
Municipal de la ciudad de Ushuaia.
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modificable de Elementos de Protección Personal p r/Función que en Anexo I se adjunta y forma
parte del presente, el cual podrá ser modificado por el área responsable de Seguridad e Higiene en el
trabajo. Ello por lo expuesto en los considerandos.
ARTICULO 2°.- Disponer la intervencion previ de la Dirección de Medicina Ocupacional,
Seguridad e Higiene Laboral, en todo trámite de adquisición de elementos de seguridad laboral, la
cual deberá certificar que los elementos solicitados por las áreas respectivas se ajusten a lo aprobado
y Homologado por Normas IRAM.
ARTICULO 3°.- Los Elementos de Protección Personal serán provistos al inicio de la actividad
laboral que lo requiera a soliCitud del empleador y reemplazados cuando por deterioro o contingencia
con motivo u ocasión del trabajo terminen su vid útil o extravío, lo cual deberá ser declarado
mediante denuncia ante la Dirección de Medicina Ocupacional.
ARTICULO 4°.- Los elementos que en Anexo I se indican se repondrán contra entrega del elemento
deteriorado o Denuncia realizada ante la Dirección de Medicina Ocupacional, Seguridad e Higiene
Laboral, por extravío, dejando constancia mediante vale de entrega su reposición.
ARTICULO 5°.- Crear el Pañol de Elementos de Protección Personal, el cual estará a cargo del
Departamento de Seguridad e Higiene Laboral.
ARTICULO 6°.- Aprobar el vale de entrega que conio Anexo II se adjunta.
ARTICULO 7°.- Aprobar el régimen de sanciones que en Anexo III se adjunta.
ARTICULO 8°.- La Dirección de Medicina Ocupacional, Seguridad e Higiene Laboral, será quien
verifique el cumplimiento del correcto uso de los Elementos de Protección Personal.
ARTICULO 9°.- Dejar sin efecto toda norma que se oponga al presente en lo que respecta a
Elementos de Protección Personal.
ARTICULO 10°.- Notificar al Ministerio de Trabajo de la Provincia y a quienes corresponda.
ARTICULO 11°.- Comunicar. Dar al Boletin Oficial de la Municipalidad de Ushuaia para su
publicación. Cumplido. Archivar.-

1535
DECRETO MUNICIPAL N°	 /2009.-

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del ur, son y seran Argentinos-
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correspondiente del área donde se desempeña.

AIZTECULO 2°: Sanción para el Superior Inmediato:

.1 - 2" Incumplimiento del Agente:

Apercibimiento por escrito al Jefe de Departamento debiendo capacitarse según el incumplimiento
detectado, la capacitación será dictada por el área de Seguridad e Higiene Laboral del Municipio.

- 3" Incumplimiento del Agente:

Suspensión por 1 día al Jefe de Departamento, previa información sumaria o sumario
administrativo solicitado por el Director, Subsecretario, Secretario o Autoridad política
correspondiente del área donde se desempeña.
Apercibimiento por escrito al Director del área, previa información sumaria o sumario
administrativo solicitado por el Subsecretario. Secretario o Autoridad política correspondiente
del área donde se desempeña.
I.os mismos deberán presentarse ante el área de Seguridad e Higiene Laboral, en la cual se
realizará una entrevista, dejándose constancia escrita del motivo del incumplimiento en el
Legajo personal y en el expediente sancionatorio.

- 4" Incumplimiento del Agente:

Suspensión por 3 (tres) días al Director del área, previa información surnaria o sumario
administrativo solicitado por el Subsecretario. Secretario o Autoridad política correspondiente del área
donde se desempeña.

Toda persona de mando que sea sancionada en más de 2 oportunidades por
i neumpl imiento a la presente, deberá ser separado del cargo, por poner en riesgo la integridad física de

un Agente.

ARTICULO 3°: Sanción para el Agente por el No Uso del Elemento de Protección Personal
seguido por Accidente Laboral.

3.1 Preventivas: (art. 84.1 CIVIE)

I Accidente de Trabajo:

Apercibimiento de su superior inmediato, lo cual generará la necesidad de capacitación
por parte del Superior al empleado en lo referente al incumplimiento detectado, dejándose constancia
mediante Acto Administrativo respectivo fehacientemente notificado en el legajo del empleado con
copia certificada de la Denuncia de Accidente de Trabajo.

3.2 Correctivas:

Esta sanción se aplicará a partir del 2° incumplimiento por parte del empleado.

")° Accidente de Trabajo:

Se aplicarán .tres (3) días de suspensión pre ia información sumaria o sumario
administrativo solicitado por el Directór, Subsecret Secretario o Autoridad política
co spondiente del área donde se desempeña eJemplep,

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, sen serán Argentinos -
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ANEXO — DECRETO MUNICIPAL N°	 / 2009.-

Listado Mínimo de Elementos de Protección Personal por Función para los Empleados de la Municipalidad de Ushuaia 

Función E.P.P.

\kgrimensor
,

Calzado blando, impermeable con antideslizante y puntera de acero— Campera de abrigo impermeable y Pantalón de abrigo ó buzo
termico— Guantes de abrigo -Taquines - Guantes de algodón - Guantes de descarne - Protector ocular tonalizado filtro UV

\

Albarül

----
Guantes de Cuero Vaqueta — Calzado de Seguridad con puntera de acero, y protección de tobillo — Antiparras de seguridad — 	 arbijo —
Guantes de Hilo — Casco de seguridad con mentonera — Campera de abrigo impermeable y Pantalón de abrigo ó buzo termico-
Protector ocular- Botas de goma con puntera - Chaleco reflectivo

Asistente Social Calzado blando, impermeable con antideslizante — Taquines — Campera de abrigo Impermeable - Pantalón de Abrigo impermeable —
Guantes de abrigo.

Auditor Sanitario

Calzado blando, impermeable con antideslizante — Taquines — Campera de abrigo Impermeable - Pantalón de Abrigo impermeable —
Guantes de abrigo - Protector ocular tonalizado fiItro UV - Guantes de latex - Casco de seguridad con mentonera ( para ingreso a
depositos) - Campera especial para bajas temperaturas (para ingreso a camaras frigorificas) - amés de seguridad (solo para casos de
inspección en altura)

Auxiliar escenografía Campera de abrigo impermeable -Calzado de Seguridad con Puntera de acero y protección de tobillo — Casco de Seguridad con
mentonera— Anteojos de Seguridad — Guantes de cuero vaqueta — Arnés (para trabajo en altura) - Guantes de acrilonitrilo.

Ayudante de cirugía Guantes de latex — Barbijo — Antiparras de seguridad - Delantales para Cirugía - Guantes de Descame Tipo Soldador.

Bacheo
Guantes de Cuero Vaqueta — Calzado de Seguridad con puntera de acero, y protección de tobillo — Antiparras de seguridad — Barbijo —
Guantes de Hilo — Casco de seguridad con mentonera — Campera de abrigo impermeable y PantaIón de abrigo ó buzo termico-
Protector ocular- Botas de goma con puntera - Chaleco reflectivo-Traje de cuero- máscara respiratoria para asfalto

C alderista Antiparra de seguridad — Máscara respiratoria con filtro para vapores orgánicos — Guantes de Acrilo Nitrilo — Calzado de Seguridad
con puntera de acero y protección de tobillo - Mascara facial
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Función E•11.1).

Capturador de eanes Calzado de seguridad con puntera de acero y protección de tobillo — Campera de Abrigo Impermeable — Pantalón de abrigo
impermeable — Anteojos de Seguridad — Guantes de cuero vaqueta — Guantes de latex - Guantes de descarne tipo soldador - Taquines.

Carpintero
Guantes de Cuero Vaqueta — Calzado de Seguridad con puntera de acero y protección de tobillo — antiparras - Gafas de seguridad —
Barbijo — Guantes de Hilo moteados — Campera de Abrigo Impermeable y Pantalón de abrigo ó Buzo termico— Protector Auditivo —
Arnés (para trabajo en altura) -Mascara facial - Máscara respiratoria con filtro según producto a utilizar.

Carga, Descarga y Manipuléo
de Productos Químicos

Calzado con puntera de acero y protección de tobillo — Guantes de Cuero Vaqueta / Hilo moteados — Guantes de Acrilo Nitrilo —
Antiparra de seguri.dad — Campera de Abrigo Impermeable — Pantalón de abrigo — Casco de Seguridad con mentonera — Barbijo - Traje
para quimicos tipo Tyvek (según tarea) - Mascara facial - Máscara respiratoria con filtro según producto a utilizar.

Chofer general(solo
conducción) Protector Ocular Tonalizado.

Chofer Servicios Publicos
Desarrollo Social

Protector Ocular Tonalizado - Casco con mentonera - Calzado de seguridad con puntera de acero - Chaleco reflectivo - Guantes de
cuero - Campera de abrigo impermeable - Pantalón de abrigo impermeable.

Calzado de Seguridad con puntera de acero y protección de tobillo — Guantes de Acrilo Nitrilo — Máscara con Filtros para vapores
----..,
Clo	 uista Orgánicos — Antiparras de seguridad — Campera de Abrigo Impermeable - Pantalón de Abrigo Impermeable - Buzo Térmico

Impermeable - Chaleco de Seguridad Reflectivo — Traje de Tyvek — Botas de Goma con puntera de acero - Mascara facial - Casco de
seguridad con Mentonera - Guantes de cuero vaqueta.

Calzado de Seguridad con	 de acero	 de tobillo — Casco de Seguridad	 Guantes de Hilopuntera	 y protección	 con mentonera—	 moteados—
Durlista — Guantes de Acrilo Nitrilo — Máscara con filtro para vapores orgánicos — Campera de Abrigo Impermeable — Pantalón de abrigo —

Arnés (para trabajo en altura) - Barbijo - Antiparra de seguridad.

Electricista

Calzado de Seguridad Dieléctrico — Antiparras de Seguridad Antiestático — Máscara con filtro para vapores orgánicos - Casco de
Seguridad con mentonera— Guantes de Cuero Vaqueta — Campera de Abrigo Antiestática - Pantalon de abrigo antiestática - Arnés
(para trabajo en altura)- Mascara facial - Guantes para Baja tension dielectricos - Protector ocular tonalizado - Protector ocular
traslúcido.
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Función E.P.P.

Electricista de Automotores
Calzado de Seguridad Dieléctrico — Antiparras de Seguridad Antiestático — Máscara con filtro para vapores orgánicos - Casco de
Seguridad con mentonera — Guantes de Cuero Vaqueta — Guantes de AcriIo Nitrilo — Campera de Abrigo Antiestática - Pantalón de
abrigo antiestático - Protector ocular traslúcido.

E scenógrafo Calzado de Seguridad con Puntera de acero y protección de tobillo — Casco de Seguridad con mentonera — Anteojos de Seguridad —
Guantes de cuero vaqueta — Guantes de acrilo nitrilo - Arnés (para trabajo en altura) - Campera de Abrigo Impermeable

Exhumador e Inhumador de
Cadaveres

Traje de Tyvek — Calzado de seguridad con puntera de acero y protección de tobillo — Máscara cara completa con filtro adecuado al
riesgo — Barbijo N95 — Guantes de Cuero Vaqueta — Guantes de Acrilo Nitrilo — Campera de Abrigo Impermeable — Pantalón de
abrigo — Termico impermeable - Guantes de látex

Faenador
Guante Anticorte fibra spectra gruesa — Casco de Seguridad con mentonera — Pechera de Seguridad — Botas de Goma con puntera de
acero - Calzado de seguridad con puntera de acero y protección de tobillo — Antiparra de seguridad — Guantes de Cuero Vaqueta —
Guantes de Latex — Protector Auditivo tipo copa para casco — Traje tipo tyvek descartable - Máscara Facial - Barbijo

Fumigador
Máscara Facial con Filtro para vapores orgánicos — Campera de Abrigo Impermeable — Pantalón de Abrigo - Guantes de Cuero
Vaqueta — Guantes de acrilo nitrilo - Antiparras de seguridad — Calzado de Seguridad con puntera de acero y protección de tobillo —
Barbijo.---.

Gasista
Calzado de Seguridad con Puntera de Acero y protección de tobillo — Antiparra — Guantes de Cuero Vaqueta — Campera de-Abrigo._
Impermeable y Pantalón de abrigo ó buzo térmico — Casco de seguridad con mentonera (según riesgo de la obra) - Protector ocular	 \

rupo	 RescateG	 de

,,

Campera polar windproof o windstopper con bandas refiectivas — Campera impermeable de abrigo con bandas reflectivas — Pantalón
impermeable de abrigo — Calzado blando, impermeable — Guantes anti-corte fibra spectra — Guantes de cuero vaqueta — Guantes de
Acrilo Nitrilo — Guantes de abrigo — Anteojos de seguridad — Barbijo — Casco de seguridad con mentonera - Taquines - Antiparras de
seguridad.

3
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Función E.P P.
Guardavidas Ojotas antideslizantes — Tapones para oídos.

Herrería
Traje de Soldador completo— Máscara Facial p/soldador — Protector respiratorio con filtro combinado — Guantes de Cuero Vaqueta —
Calzado de seguridad con puntera de acero para soldador, sin cordones y protección de tobillo — Protector Auditivo - Protector ocular -
Mascara facial - Buzo térmico - Protector ocular para soldadora autógena.

Inspector de Comercio
Calzado blando, impermeable con antideslizante — Campera de abrigo impermeable — Pantalón de abrigo impermeable — Guantes de
abrigo — Casco de Seguridad con mentonera (en caso de ingreso a depósitos) — Campera térmica especial para bajas temperaturas (en
caso de ingreso a cámaras frigoríficas) - Taquines

Inspector de Obras
Calzado con puntera de acero y protección de tobillo — Campera de abrigo impermeable — Protector ocular con filtro UV tonalizado —
Pantalón de abrigo — Guantes de abrigo — Casco de seguridad con mentonera- Taqiiines - Protector auditivo -Protector ocular
tonalizado filtro UV - Protector solar Factor 30 UV como mínimo

Inspector de Tránsito
Calzado blando, impermeable con antideslizante (goretex) — Campera de abrigo refilectiva impermeable — Gorra — Pantalla solar 30 UV
mínímo— Protector ocular tonalizado filtro ITV — Pantalón de abrigo impermeable — Guantes de abrigo - Taquines - Capa de lluvia
impermeable.

Inspector Sanitario

Calzado blando, impermeable con antideslizante — Campera de abrigo Impermeable, reflectiva — Pantalón de abrigo impermeable -
Pantalla solar - Protector ocular tonalizado — Guantes de abrigo — Guantes de Latex — Casco de Seguridad con mentonera (en caso de
mgreso a depósito) — Arnés (para trabajos de inspección en altura) — Campera especial para bajas temperaturas (en caso de ingreso a
cámaras frigoríficas) - Taquines.

Inspector de Seguridad e
Higiene Laboral

Pantalón de abrigo impermeable - Gorra de seguridad - Calzado de seguridad con puntera de acero y protección de tobillo - Protector
auditivo - Anteojos de seguridad tonalizado - Anteojos de seguridad traslúcidos - Campera de abrigo impermeable - Barbijo - Taquines
- Casco de seguridad.

dé vía pública Calzado blando impermeable con antidesliante - Campera de abrigo imtermeable - Pantalón de abrigo impermeable - Gual-- 1-11-s-de---------,
abrigo - Taquines -Protector ocular tonalizado filtro ITV - Protector solar Factor 30 UV como mínimo 	 \Turismo trabajo de campo

Jardinero
Campera de Abrigo Impermeable y Pantalón de Abrigo impermeable o buzo térmico- Guantes de Cuero Vaqueta — Antiparras de
seguridad — Calzado de Seguridad con puntera de acero y protección de tobillo — Barbijo — Rodilleras — Guantes de Nitrio. - Mascara
facial -Máscara con filtro según producto a utilizar - Botas de goma con puntera - Capa de lluvia impermeable.

4
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Función E.P.P.

Pintura
Calzado de Seguridad con puntera de acero y protección de tobillo — Casco de Seguridad con mentonera — Guantes de Alg dón —
Guantes de acrilo Nitrilo — Máscara con flltro para vapores orgánicos — Campera de abrigo impermeable y pantalón de abrigo
impermeable o buzo térmico — Arnés (para trabajo en altura) - Mascara facial.

Plomero
Calzado de Seguridad con Puntera de Acero y protección de tobillo — Antiparra — Casco de Seguridad con mentonera — Guantes de
Cuero Vaqueta — Campera de abrígo impermeable y pantalón de abrigo impermeable o buzo térmico - Mascara facial.- Protector
ocular - Guantes para temperatura - Lente de soldador tonalizado - Bota de goma con puntera- Máscara respiratoria con filtro
combinado

Sereno (Cuando trabaja a la
intemperie)

Campera de Abrigo Impermeable y Pantalón de Abrigo impermeable o buzo térmico — Guantes de Abrigo — Calzado blando
impermeable - Taquines

Sistema de Calefacción Calzado de Seguridad con Puntera de Acero y protección de tobillo — Antiparra de seguridad — Casco de Seguridad con mentonera —
Guantes de Kevlar — Guantes de Cuero Vaqueta — Campera de abrigo impermeable y pantalón de abrigo impermeable

Soldador
Traje de Soldador completo — Máscara Facial p/soldador — Protector respiratorio con filtro combinado — Guantes de Cuero Vaqueta —
Calzado de seguridad con puntera de acero y protección de tobillo para soldador sin cordones — Protectores Auditívos - Mascara facial
traslucida - Protector ocular

rabajos en Altura Arnés completo tipo paracaidista con amortiguador de caída.

TuPografia
Calzado blando, impermeable con antideslizante y puntera de acero — Campera de abrigo impermeable - Protector ocular tonalizado
filtro UV — Pantalón de abrigo impermeable — Guantes de abrigo - Taquines - Chaleco reflectivo - Guantes de algodón - Guantes de
descarne

Veterinario Zoonosis Guantes de latex - Barbijo - Antiparras de seguridad - Delantales para cirugia - Guantes de descarne tipo soldador

Veterinario Matadero

_._

Guante Anticorte fibra spectra gruesa — Casco de Seguridad con mentonera — Pechera de Seguridad — Botas de Goma con puntera de
acero - Calzado de seguridad con puntera de acero y protección de tobillo — Antiparra de seguridad — Guantes de Cuero Vaqueta —
Guantes de Latex — Protector Auditivo tipo copa para casco — Traje tipo tyvek descartable - Máscara Facial - Barbijo
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Sector: Función:

Deterioro 'Extravío Denuncia N° Observae ionc,

Elemento de Protección Personal Cant. Talle

or. Gustavo Oscar 7 100
SECRETARIO DE HACENDA Y F1 NZAS

Municipalidad de Ushuala

rma y SelloEntrega:

U	 ANO
INTENDENTE

Municipalídad de lishuale
ci Dpto. .

y

Pon incia de 'Fierra del l'uego

Antártida e Islas dcl Atlántieo Sur

Repúbliea Argentina
NIunicipalidad de Ushuaia

ANEXO II - DECRETO MUNICIPAL N°

Miric r	 . Fariria F'.

Jefa pto. Despacho God
L h 'y7D.C.s - A.L.M

Munic p. 111( ,c1 ciPAishua ;11

.7.11 COrii. TIEII "T. nJ-

VALE DE ENTREGA

Por medio del presente RECIBO por parte del Municipio los Elementos de Protección Personal que se
detallan a continuación y me comprometo a utilizarlos en todo momento en que esté expuesto al riesgo

cual dicho elemento me protege.

Fecha:	 Legajo N°:

Nombre y Apellido del Agente:

Firma:

Aciaración:	 Legajo:

Eecba Recepción:
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Se aplicarán cinco (5) días de suspensión y reubicación del empleado en otr Unción que no
requiera el uso de elementos de protección personal, previa información s 	 o sumario
« dministrativo solicitado por el Director, Subsecretario, Secretario o 	 uto idad política

¿S POP
. .1

"Las Islas Malvinas. Georgias y Sandwich del Sur. son y serán Arge099.5,
Dp1(1.

ANEXO III - DECRETO MUNICIPAL N°	 / 2009 -

• REGIMEN DE SANCIONES

El personal alcanzado por la presente norma, estará sujeto a las sanciones

disciplinarias que se establecen seguidamente por incumplimiento, extravío o uso incorrecto de los

Hementos de Protección Personal que esté obligado a utilizar durante la jornada laboral.

• -Fipo de sandones: - Preventivas

- Correctivas

Reubicación

- Expulsivas

ARTWIULO 1°.- Sanción para el Agente por el No uso de Elementos de Protección Personal.

Lí Preventivas: (art. 84.1 CME)

	

a ) -	 Incumplimiento:

Advertencia por escrito, del superior inmediato, la cual quedará en su legajo •personal
: debidamente notificada.

	

, 1-0 -	 Incumplimiento:

Apercibimiento de su superior inmediato, lo cual generará la necesidad de capacitación por
parte del Superior al empleado en lo referente al incumplimiento detectado, dejándose constancia
mediante Acto Administrativo respectivo fehacientemente notificado en el legajo del empleado.

1.2 Correctivas:

Hsta sanción se aplicará a partir del 3 0 incumplimiento por parte del empleado.

a) - 3° Incumplimiento:

Se aplicarán tres (3) días de suspensión previa información sumaria o sumario administrativo
solicitado por el Director, Subsecretario, Secretario o Autoridad política correspondiente del
área donde se desempeña el empleado.
FI agente deberá realizar capacitación por el incumplimiento detectado en el Área de Seguridad
e Higiene Laboral del Municipio debiendo quedar constancia de•la misma en el expediente de
inicio sumario y en el legajo personal, Notificándole que de incurrir en una nueva falta se lo
cambiará de funciones.

1.3 Reubicación:

a) - 4° Incumplimiento:

14/20/2010 - 01:58 - 11/18



Todo Elemento de Protección Personal, deberá manteners 	 correcto gstado de
do el empleado hacerse responsable de su incorrecto uso.
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r

El agente deberá realizar capacitación por el incumplimi¿Ito detectado en el Área de
Seridad e Higiene Laboral del Municipio debiendo quedar constancia de la misma en el
expediente de inicio sumario y en el legajo personal, Notificándole que de incurrir en una
nueva falta será pasible de cesantía.

3.3 Cesantía:

3" Accidente de Trabajo:

Se iniciará Sumario Administrativo, por el titular del Departamento Ejecutivo, en el cual
se deberán adjuntar las Denuncias de Accidente Laboral.

ARTICULO 4°: Sanción al Agente por extravío del Elemento de Protección Personal

4.1 Preventivas: (art. 84.1 CME)

- 1" Incumplimiento:

Advertencia por escrito, del superior inmediato, la cual quedará en su legajo personal
debidamente notificado.

: b) - 2" Incumplimiento:

Apereibimiento de su superior inmediato, dejándose constancia mediante Acto Administrativo
respectivo fehacientemente notificado en el legajo del empleado que ante un nuevo extravío deberá
reponer el Flemento en cuestion.

4.2 Correctivas:

Esta sanción se aplicará a partir del 3° incumplimiento por parte del empleado.

e 3° Incumplimiento:

Se aplicará un (1) día de suspensión previa información sumaria o sumario administrativo
solicitado por el DireCtor, Subsecretario, Secretario o Autoridad política correspondiente del
área donde se desemperia el empleado.
HI agente deberá reponer el Elemento de Protección Personal extraviado. Debiendo presentar
ante la Dirección de Medicina Ocupacional, Seguridad e Higiene Laboral la factura
correspondiente.

4.3 Reuhicación:

d) - 4" Incumpl imiento:

Se aplicarán tres (3) días de suspensión y reubicación del empleado en otra función que no
requiera el uso de elementos de protección personal, previa información sumaria o sumario
administrativo solicitado por el Director, Subsecretario, Secretario o Autoridad política
correspondiente del área donde se desemperia.
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PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGOANTARTIDA E ISLAS.DEL ATLANTICO SUR
REPUBLICA ARGENTINA.MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

USHUAIA, 15 FF5) 20 11-3

VISTO el e
xpediente SH 457-2010 del registro de esta municipalidad y ;

CONSMERANDO:

Que el Convenil,
Municipal de Empleo (0.M. N° 3248) en su artículo 26, inciso 1(est-ablece: -Usar la indümentaria de trabajo y elementos de protección que a tal efecto hayan

material
sido suminiltrados, en un todo de acuerdo con lo establecidO en la nouna vigente en la

Qu1e nNesario implemehtar on listado único de indumentaria de trabajo de acuerdoa la natura`leza y necesidad del servicio, consensuado con las distintas secretarías.Que la ind
amentaria de trabajo será de uso individual y no intercambiable, quedandoprohibida la comercialización de la misma.

Que la entrega de la indu
mentaria de trabajo, será registrada mediante Vale de

Empleo.Entrega cada vez que se provea la misma, según lo previsto en el Convenio Municipal de
Que la provisión de ind

umentaria de trabajo se otorgará de acuerdo a la cantidad
máxima anual según se detalla en el Anexo 1 que fonna parte del presente.

Que el Convenio Municipal de Empleo establece un régimen 
disciplinario para

aquellos que incurran en incumplimiento de lo establecido en . el Capítulo IV, denominado:Deberes, Obligaciones y Prohibiciones.
Que es ne

cesario que el municipio reglamente el régimen sancionatorio para elcuinplimiento de lo noyfnado en el presente.
indumentaria de trabajo.

Que lebe dejarse sin efecto toda norma que se oponga 
al presente en lo que respecta a

Que /1! syscripto se encuentra facultado 
para dictar, el presente instrumento legay

Municipal de la ciudad de Ushuaia.

conformel a lo Istablecido 
en el artículo 152, incisos 1) y 32), de la Carta Orgánica

Por ello:

EL 1NTENDENTE MUN1CIAL DE USHUAIA
DECRETA

ART1CULO 1°.- 
Poner en vigencia a partir del día de la fecha, el Listado Mfilimo deIndu

mentaria de Trabajo por función detallado en el Anexo I
, que se ad-unta y forma partedel presente. Ello por lels motivos expuestos en los considerandos.AkTÍCULD 2°.- La inid

umentaria de trabajo que en el Axlexo 1 se • dica, e entregará segúnlo previstoF
en- el Convenio Municipal de Empleo de acUerdo las antidades 

anuales
r-.	 .:	 \	 ,.	 ;

a 3 1; P17,
1	 ..

._.,,,,•	 .
1 ,,,...

///2
714

D,

1	 1 .."F. ys Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del sur son y serán Ard:
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DECRETO MUNICIPAL N° Fth
d /2010.-

PROVINCIA DE TIERIZA DEL FUEGONTÁ RTICA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR
REPUBLICA ARGENTINA

MUNICIPALIDAD DE

Mir	 61. P'etrina
Jefa	 o. Despacho Gral

D	 A.L.Mestablecidas eys elyinencionado anexo.	
Mt	 de 1.19hunin

. ARTÍCUI4 3°.- Aprobar el vale de entrega que como Anexo II e adjunta.A
RTÍCULO 4°.- Aprobar el régimen de sanciones que en Anexo III se adjunta.

n dum pnitari a de trabajo.ARTÍCULO 5°.- Dejar sin efecto toda norma que se oponga al presente en lo que respecta 
aA

RTÍCULO 6°.- Notificar a las Secretarías del Ejecutivo Municipal.

publicación. Cumplido. Archivar.

ARTICULO 7°.- Cornunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia para su

"Las Islas a
lvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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ANEXO 1 DECRETO MUNICIPAL N O 	' /2010,-

Lístado de Indumentaria de Traba o por funcíón para los Empleados de la Municipalidad de Ushuaia

SCIURANO
INFTENLENTE

rt,	 /5;111--1

Indumentaria de Traba o
A1bañil	 ,,-?.	 '1/4

_
—Mameluco o.pantalón r	 -----

_

------7.7 -

..-...1t/l U.1	 1.1.1"...2.1-111.11116/1

--- .----

i-sw eutaut
.

1..	 .
Atención al PúblicoÁTurismo)..,-

'	
.

Pantalón tipo Cargo	 ,-'	 -	 •
•	 ,

Chomba
Campera impermeable

„"/
2
2
1

.:

,

Auxiliar de escenografla Pantalón	 - -	 -	 .'"kb •-•,,.
n 1

Camisa o chomba o remera 1
Bacheo Mameluco o pantalón y camisa de grafa 2
handa de Música _ Camisa de vestir 2
i 'Pantalón de vestir —

1
Saco de vestir 1
Corbata '	 1
Campera de abrigo 1
Zapatos 1

Calderista Pantalón y camisa de grafa o mameluco 1
Capturador de canes Pantalón de grafa 2

Camisa de grafa 2
Carpintero Mameluco o pantalón y camisa de grafa 1
Ceremonial y Protocolo Saco de vestir _

1
Camisa de vestir 2
Pantalón de vestir 2
Abrigo impermeable 1
Corbata 1

._
Guantes 1

Cloaquista Mameluco o pantalón y camisa de grafa 2
Deportes: Dptos deportes, control, y Remera 1
Albergue

_	 __

Chomba
Buzo manga larga --,

-
2

1
1rElectricista Pantalón de grafa 1

_	 ,„„---.
Camisa de grafa

	 __
—

1
.

.
. YA

,
rz

$E.CRETAR O DE. HACIENDA Y FiNAWIAS

Minilrd de UsIiva
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ANEXO  DECRETO MUNICIPAL N° 1 1 8 / 2010.-

VALE DE ENTREGA

Por medio del presente RECIBO por parte del Municipio Indumentaria de Trabajo que se-detallan a continuación
ni comprometo a utili. carlo durante la realización de mis funciones .

Legajo N°:

Sector:
	 Función:

Deterioro Extravío Denuncia N° Observaciones

indumentaña de Trabajo Cant. Talle 2 3 1 2 3

!	 -

I
1
i	

í	
rf

1	
""

• ,
,

	r_2_,\____\.

-,
,,.

1

Fecha:
	 \	
Nombre y Aelldo I Agente:

A5laración:
	 Legajo:

• Fccha Recepcjkn:

Mirío:rre. c.
Jef, Dpto

yLiC A
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Gral
‘)Tuvinciut de nena ciel."Uuno

lauártida e islas del Atlántico Sur
República Argentina

Municipalidad de Ushuaia

MirLctrrt.
lefa Dpto.DesPa

LT	 a
Municipaltdad de.

f;-: "^-1 N°
•

st:	 :

Cdo‘rl.Qusiatio OSC8r ZAMORA
SECREVARIO DE HACIENDA Y FKANZAS

de Usbuaia

//2
competente, en forraa escrita, fehacientemente notificado, que se adjuntará en el

Ilegajo.

2.2 Segundo fficumpliauento:

•
\s,

- Aperciknimiemo 4 F : su supedor inmediato, .dejándose contancia mediante Acto
Administrativo L'spectivo fehacientemente notificado en el legajo del empleado
que ante un nue vo extuvío deberá reponer la Indumentaria de Trabajo.

2.3 Tercer incumplimien.to:

- Se aplicará un 1 día de suspensión previa información sumaria solicitado por el
Subsecretario, Secretario o Autoridad política correspondiente del área donde se
desempefie embado.

- •En los dos últimos casos, salvo justificación adecuadamente acreditada, deberá
reponer la indumentaria extraviada.

2.4 Cuarto incumplimiento;

- Se aplicará efes (3) las de suspensión previa información sumaria o sumario
administrativo solicitado por el Director, Subsecretario, Secretario o Autoridad
política cgrrsplv.die.nte del árewdorlde se desempería.

ederico SrlURANO
INTENDENTE

ue ushuala

1,11 FrEt

P/Jiriarn, Pariña
Jelh Dptc. espacho Gral

y D.G - A.L.104
,

"Las Isla-s lvialvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas"

It
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Indumendaria de Tralbajo 	 Cant. Máxima AnualFunción

Cd . Gustavo Oscar ZAMORA

SECREIVIIO blACIENDA Y FINANZA

M h ic.padad de 11shuala

MElyorcJa	
,Lynr.:91c,r

i
1

,I,:	 sf.1,-s-Nr

_	 .	 .	 :
,.....r.,-3',	 ee	 -,'1-,stir	 • .	

?

f 'haleco de vestir 1

Moño 1

Guardapo1vo	 I 2

Mecánico Mameluco o pantalón y camisa de grafa 1

Médico — Delantal blanc& . 2

Pañol Campera de abrigo 1
Calzado impermeable antideslizante 1

Pintura Mameluco o pantalón y camisa de grafa 1

Plomero Mameluco o pantalón y camisa de grafa 1

Relevamiento (turismo) Chaleco o campera de-polar 1

Pantalón tipo Cargo 1

Chomba 2

Remera térmica 1

Recepcionista Saco de vestir 1

Canúsa de vestir 2

Pantalón de vestir 2

Sereno (cuando trabaja a la intemperie) Camisa de vestir 2

, Corbata 1

F.3derico SCIURAN1O
INTENDLNITE

•

•1
1
1
2
1.

camisa de grafa
camisa de grafa
camisa de grafa
camisa de grafa

anspector de Vía Púbca
jardinero
tavadero
Limpiadorcle cW1es

,
Maciumista

IChaleco de polar
iMameluco o pantalón y
Mamelucoo pantalón y
Mameluco o pantalórsz

Mameluco o pántalón y
1•
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